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¿Qué es el servicio social?

•Conjunto de actividades teórico-prácticas que se
desarrollan en un ambiente de trabajo de carácter
obligatorio y temporal que contribuyen a la
formación integral del estudiante en beneficio de la
sociedad.



FINALIDAD DEL SERVICIO SOCIAL

•Aplicar las competencias adquiridas, en programas
establecidos en las diferentes dependencias, y que
son destinados para beneficiar a la Sociedad
Mexicana.



BENEFICIOS DEL ESTUDIANTE AL REALIZAR EL 
SERVICIO SOCIAL

1.- Contribuye a la formación integral.

2.- Desarrolla valores y favorece su inserción al mercado
laboral.

3.- Promueve el acercamiento con la sociedad.

4.- Es una actividad comprometida con los problemas
sociales que contribuye al desarrollo del país.



• El Servicio Social Es una materia y tiene calificación, que
cuenta para tu promedio final. Ya no hay constancia, ya
que aparece en tu kardex, cuando esta liberado.

• Es un requisito legal para la obtención del título
profesional.



DONDE LO PUEDO REALIZAR…

• Dependencias del Gobierno Federal,

Estatal y Municipal en el Estado de

Querétaro.

• Instituciones Educativas de nivel

medio superior y superior, en los

municipios del Estado de Querétaro

( NO preescolar, primaria, secundaria)



DEPENDENCIAS DONDE LO PUEDES REALIZAR:



REQUISITOS PREVIOS

• Podrán realizar su Servicio Social
todos aquellos estudiantes que
hayan aprobado el 70% de los
créditos, es decir que tengan
como mínimo 168 CRÉDITOS
aprobados o más de su plan de

estudios.

• Asistir a la plática informativa de
servicio social y registrar su
asistencia al final.



D U R A C I Ó N  SS

Se deben de realizar 480 horas obligatorias en un periodo de: 

No mayor 
a 2 años

No menor 
a 6 meses



Dependencias o instituciones donde puedo 
hacer mi servicio social ( situaciones ):

Listado de dependencias en el SII 

• El alumn@, solo tendrá que revisar 
el listado que el sistema (SII ) hace 
por carrera y elegir una 
dependencia y programa.

Pero si no está en el SII la dependencia que 
el alumn@ elige

• Tiene que dar de alta la
dependencia y el programa donde
quiere realizar su SS, a través del
siguiente formato, donde se
explica su llenado.



Formato para solicitud de prestantes de SS y registro de programas
2022



Formato para solicitud de prestantes de SS y registro de programas

MUY IMPORTANTE ENUMERAR LAS 
ACTIVIDADES QUE SE VAN A REALIZAR

SELLO DE DONDE VAS A REALIZAR TU S.S ESPACIO PARA SELLO DEL ITQ/AUTORIZACIÒN

2
2



¿Dónde encuentro el formato para dar de alta un 
programa de SS ?

 Descarga el formato para solicitud de prestantes de SS y registro de programas 

de la página del ITQ: https://queretaro.tecnm.mx/informacion-general-2/

 IMPORTANTE: REVISAR QUE TODOS LOS CAMPOS ESTEN LLENADOS EN FORMA 

DIGITAL.

 Una vez firmado y sellado por el responsable del programa (dependencia), se 

debe entregar en la oficina de  SS para su autorización y para que se de alta en 

el SII y lo puedas ver en el sistema y poder descargar tu solicitud de alumn@.



Así lo verás dado de alta  en el SII:



• PASO 1. ENTRAR AL PORTAL DE ALUMNOS (SII) CON TU 
NÚMERO DE CONTROL Y NIP CORRESPONDIENTE.   

PASOS PARA INICIAR EL REGISTRO DEL SERVICIO SOCIAL



• PASO 2. UBICAR LA PESTAÑA DE SERVICIOS AL ALUMNO, Y 
SELECCIONAR LA PESTAÑA DE SERVICIO SOCIAL

CLICK EN 
SERVICIO 
SOCIAL



• PASO 3. REVISAR EL CATÁLOGO DE  DEPENDENCIAS Y PROGRAMAS  DE  SERVICIO SOCIAL. Y 
SELECCIONAR  UNA DEPENDENCIA Y PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL

Seleccionar

!! 



PASO 4. UNA VEZ SELECCIONADA LA DEPENDENCIA Y EL PROGRAMA, APARECERÁ TODA LA 
SIGUIENTE CARÁTULA , VERIFICAR QUE TODO ESTE CORRECTO Y SELECCIONA IMPRIMIR 



Instrucciones para la selección del programa

CLICK



Instrucciones para la selección del 
programa

1) LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES PARA DESCARGAR
LOS DOCUMENTOS, PARA QUE TE PUEDAS INSCRIBIR

2) DESCARGAR LA SOLICITUD DE SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL, Y
TE APARECE ESTA SELECCIÓN:



PASO 5. APARECE LA SIGUIENTE CARÁTULA, SELECCIONA EL TIPO DE PROGRAMA QUE 
CORRESPONDE  AL SERVICIO SOCIAL , Y SELECCIONA ACEPTAR E IMPRIME LA SOLICITUD DE 

SERVICIO SOCIAL



SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL

• LA SOLICITUD DEL SERVICIO SOCIAL, SE LLENA DE FORMA 
AUTOMÁTICA CON LOS DATOS REGISTRADOS EN TU 
SISTEMA.

• NO SE DEBE ALTERAR, LOS ESPACIOS DE FECHA DE 
• INICIO Y FECHA DE TÉRMINO SE DEJAN EN BLANCO.

itq-vi-po-002-04 solicitud de servicio social_rev1 (1).doc


Se abrirá tu SOLICITUD DE SS, ya con los datos necesarios. Ya no tienes que modificar 
nada, ya que son datos del sistema. Para descargar la solicitud, te vas al icono de 

impresión  (se imprime y se guarda en formato PDF)



• Estos campos:
• se llenan automáticamente con los 

datos del sistema. Revisa que todo 
este correcto.

Los campos de fecha de inicio y fecha 
de término se dejan en blanco.

• Verifica que una vez impreso tengan 
los códigos de calidad



Continua con el PLAN DE TRABAJO:



Solo debes seleccionar

CLICK



PASO 6. PLAN DE TRABAJO

• Tanto en el SII, como en el pagina institucional
https://queretaro.tecnm.mx/informacion-general-2/

encuentras el formato.
• Imprime el formato “PLAN DE TRABAJO”

• Acude a la dependencia seleccionada con el encargado del 
servicio social y solicita su apoyo para el llenado de este 

documento.
• El formato se llena de forma DIGITAL.  (No se acepta si viene a 

mano )

https://queretaro.tecnm.mx/informacion-general-2/
itq-vi-po-002-05 plan de trabajo_rev1 (1).doc


• Debes seleccionar el 
periodo en el que se va a 

realizar el SS.

• Ingresar los datos 
personales y académicos, 

nombre de la 
dependencia, nombre del 

programa, objetivo del 
programa y horario de SS.

Importante: Debes ingresar la 
fecha de inicio y fecha 

termino.
( Ejemplo: Fecha de inicio= 10 

de Agosto 2022 Fecha de 
término= 10 de Febrero 2022)



En esta parte, se 
enumeran las 

actividades que vas a 
realizar en el SS y a la 
par se refleja en un 
cronograma de 24 
semanas, donde 

tendrás que sombrear 
o indicar con una “x” , 

el tiempo de la 
realización de las 

actividades.



Toda la información es de manera digital.
No olvides escribir el nombre completo y 

cargo de tu responsable de la 
dependencia y del programa. Junto con el 

sello de la dependencia.

A excepción de firmas y sellos que 
deberán venir de preferencia con 

pluma AZUL.  

Una vez firmado y sellado por la 
dependencia pasar a la oficina de 

servicio social para el sello 
correspondiente



PASO 7: REGISTRO DEL SERVICIO SOCIAL EN EL SISTEMA

MODO PRESENCIAL:

• ENTREGAR EN LA OFICINA DE
SERVICIO SOCIAL EN ORIGINAL
PARA SELLOS, LOS
DOCUMENTOS:

a) LA SOLICITUD DE
SERVICIO SOCIAL

b) EL PLAN DE TRABAJO

MODO VIRTUAL:

• ENTREGA A TRAVÉS DE UN
CLASSROOM ( SE DARÁ
INSTRUCCIONES POSTERIORMENTE)

a) LA SOLICITUD DE SERVICIO
SOCIAL

b) EL PLAN DE TRABAJO

• EN LAS TAREAS ASIGNADAS DEL
CLASSROOM



EJEMPLO:



EJEMPLO:



PASO 8: CARTA DE PRESENTACIÓN Y DE 
COMPROMISO

A. La oficina de servicio social registrará tu
servicio social.

B. Y encontrarás la siguiente carátula con
información importante:



INFORMACIÓN IMPORTANTE DEL 

PROGRAMA REGISTRADO

Fecha de 
inicio y de 
término

DESCARGA 
LAS CARTAS 

LO MÁS 
PRONTO 

POSIBLE!!



CARTA PRESENTACIÓN



CARTA COMPROMISO

FIRMA  
ALUMN@



PASO 8: CARTA DE PRESENTACIÓN Y CARTA DE 
COMPROMISO

Imprime y revisa la información de la CARTA DE
PRESENTACIÓN Y LA CARTA COMPROMISO,
entrégalas en la dependencia y que te sellen de
recibido, ya que estén con el sello de recibido,
entrégalas en la oficina de servicio social ( PARA EL
SELLO DE SS ) y en classroom para que se integren en
tu expediente.

carta de presentación.pdf
carta compromiso.pdf


FORMATO DE EVALUACIÓN BIMESTRAL DEL SS

Después de que ya estas inscrito en un programa de SS, 
deben pasar 2 meses y debes reportar, mediante un 

formato con una rúbrica, como ha sido tu desempeño 
ese bimestre. Recuerda que debes tener tres reportes 

bimestrales como mínimo en estos 6 meses. 



PASO 9: PROCEDIMIENTO PARA ENTREGAR EL FORMATO DE EVALUACIÓN BIMESTRAL DE 
SERVICIO SOCIAL

 Lo entregaras cada dos meses a partir de la fecha de inicio que esta en la carta compromiso.

 Descarga el reporte de evaluación bimestral de la página del ITQ: https://queretaro.tecnm.mx/informacion-general-2/

 Todos los campos se llenan de forma DIGITAL

 Una vez firmado y sellado por el responsable del servicio social lo entregas en la oficina de servicio social, recuerda llevar 

una copia para que te sellen de recibido. 

NOTA: Cuentas con 10 días hábiles para su entrega. Dependiendo del día de entrega será la calificación. 
Después de10 días posteriores a la fecha de entrega se cancela el bimestre.

itq-vi-po-002-07 rep_ bim_ de evaluacion anexo I_rev1 (2).pdf


Formato de evaluación bimestral del servicio social       PARTE 1

Ejemplo:
1er Reporte: 160 hrs acumulando 160 hrs
2do Reporte: 160 hrs acumulando 320 hrs
3er Reporte: 160 hrs acumulando 480 hrs

1er Reporte: 10 de agosto de 2022 al 10 de octubre de 2022
2do Reporte: 10 de octubre de 2022 al 10 de diciembre de 2022
3er Reporte: 10 de diciembre de 2022 al 10 de febrero de 2023

Marcar el periodo 

en el que 
presentaras el SS

Seleccionar el 
número de reporte al 

que corresponde

x

Nombre del programa de servicio social 

Nombre del  Estudiante

x



Formato de evaluación bimestral del servicio social  PARTE 2

Este apartado 

deberá ser 

calificado por el 

responsable del 

programa, de 

manera digital. 

Este apartado  se 

llena en la Oficina 

de SS, al entregar tu 

reporte. 



PARTE 3

En digital 
nombre del 
responsable 
del servicio 

social

En digital 
cargo del 

responsable 
del servicio 

social 
Sello de la 

dependencia

Códigos de calidad

Formato de evaluación bimestral del servicio social



Dentro de 
tu portal 

del SII 
también 
podrás 

verificar el 
registro y 
avance de 

tus 
reportes 

entregado
s. 



PASO 10 : CARTA DE TERMINACIÓN

• Junto con el 3er Reporte se debe entregar la carta de
terminación. La cuál podrás encontrar en el siguiente link:

https://queretaro.tecnm.mx/informacion-general-2/

itq-vi-po-002-08 carta de terminacion de s_s_ anexo II_rev1.pdf


E j e m p l o

A. Todos los campos se llenan de 
forma digital.

B. Lo único que deberá venir en 
forma original serán firmas y 
sellos  

C. Verificar que estén los códigos 
de calidad



•
E 

j e
 m

 p
 l 

o
:



PASO 11:  LIBERACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL
• PARA QUE TU SERVICIO SOCIAL SEA LIBERADO EN EL SISTEMA Y TU CALIFICACIÓN SE ENVÍE AL

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES Y ESTA QUEDE REGISTRADA EN TU RETÍCULA ES
NECESARIO QUE AL ENTREGAR LA CARTA DE TERMINACIÓN, SOLICITES LA REVISIÓN DE TU
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DONDE DEBERÁN ESTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

• RECUERDA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN ESTAR SELLADOS POR LA 
OFICINA DE SERVICIO SOCIAL PARA TENER VALIDEZ.

• SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL

• PLAN DE TRABAJO

• CARTA DE PRESENTACIÓN

• CARTA COMPROMISO

• 1°, 2° Y 3° REPORTE BIMESTRAL

• CARTA DE TERMINACIÓN



PASO 12  ESPERAR CALIFICACIÓN EN EL 
SISTEMA

• Después de haber entregado y
REVISADO todos tus
DOCUMENTOS, deberás verificar
dentro de tu portal la calificación
después de 10 días hábiles
aprox. ( Recuerda que el DSE
actualiza el sistema, para que te
aparezca en verde en tu retícula.



LINEAMIENTOS  IMPORTANTES DEL PROCESO DE SS
No podrá emplearse al prestante para cubrir necesidades de 

tipo laboral, ni otorgarle categorías de trabajador.

El Servicio Social y la Residencia Profesional no son 
compatibles, NO DEBEN REALIZARSE DE MANERA 

SIMULTÁNEA.

Los reportes bimestrales no deberán de exceder de 160 horas.

El prestante podrá solicitar su baja temporal o definitiva del programa 
en que esté participando, quedando a criterio de la  Oficina de Servicio 

Social, si se le registra o No el tiempo acumulado previo.

Si no concluye su servicio en el tiempo estipulado, podrá solicitar 
una prórroga para concluir las horas restantes.



• a) Que durante la prestación de el servicio social, realice actos que vayan en detrimento
la imagen del Instituto Tecnológico de Querétaro. (VALORES) ANTESALA PARA
RESIDENCIA

• b) Que no cumpla con lo establecido en este reglamento o las disposiciones de la
Dependencia en donde presta su servicio social.

• c) Que durante la prestación de su servicio social acumule 3 faltas consecutivas ó 5
alternadas.

• d) Que abandone injustificadamente, que no cumpla o deje inconclusa las actividades
asignadas de un programa.

CAUSAS DE CANCELACIÓN DE SERVICIO 
SOCIAL



• e) Que no entregue sus reportes bimestrales en las fechas establecidas a la
Oficina del Servicio Social.
(DESPUES DE 10 DIAS SE CANCELA REPORTE)

• f) Que se presente bajo influencia de alcohol o drogas durante la prestación del
Servicio Social. (NO REALIZAR LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS)

• g) Presentar documentación con sellos y firmas falsas.

• NOTA IMPORTANTE:

El alumno que incurra en el incumplimiento del Servicio Social una vez que éste ha sido dado de 
alta, se hará acreedor a una sanción, la cual consiste en la suspensión de todo trámite de 

Servicio Social por el lapso de un año a partir de la fecha de incumplimiento.



Lic. Claudia Gabriela Benhumea Gutiérrez.

Teléfono: (442) 227-4400 ext. 4702

SERVICIO DE ATENCIÓN: 



FB: Servicio Social ITQ 2021

Correo electrónico institucional:

dgtyv_serviciosocial@queretaro.tecnm.mx

Página institucional:

http://www.itq.edu.mx/planeacion/serv_social/in
dex.html

SERVICIO DE ATENCIÓN 

mailto:servicio.social@queretaro.tecnm.mx

